
CARTA DE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS (IPPF) 
DERECHOS HUMANOS DERECHOS RELACIONADOS CON LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Derecho a la vida Protección de las mujeres cuyas vidas están en peligro debido al embarazo. 

Derecho a la libertad Protección a las mujeres que corren riesgo de mutilación genital, acoso sexual, embarazos forzados, esterilización o 
aborto impuesto. 

Derecho a la igualdad y a 
estar libre de toda forma de 

discriminación 

Acceso en igualdad de condiciones a la educación y los servicios relativos a la salud sexual y reproductiva. 
Protección contra todas las formas de violencia causadas por razones de raza, color, sexo, idioma, religión o 
cualquier otro estatus. 

Derecho a la privacidad Protección al carácter privado y confidencial de los servicios de información relativos a la atención de la salud sexual 
y de la reproducción. Respeto a la elección autónoma de las mujeres con respecto a la procreación. 

Derecho a la libertad de 
pensamiento 

Respeto a la libertad de pensamiento de las personas en lo tocante a su vida sexual y reproductiva. Derecho a estar 
libres de la interpretación restrictiva de textos religiosos, creencias, filosofías y costumbres como instrumentos para 
limitar la libertad de pensamiento en materia de salud sexual y reproductiva. 

Derecho a la información y 
la educación 

Derecho a la información correcta, no sexista y libre de estereotipos en materia de sexualidad y reproducción. 
Derecho a la información sobre beneficios, riesgos y efectividad de los métodos de regulación de la fertilidad. 

Derecho a optar por contraer 
matrimonio o no, y a formar 

y planificar una familia 

Protección contra los matrimonios sin consentimiento pleno, libre e informado. Derecho a la atención de la salud 
reproductiva de las personas infértiles o cuya fertilidad está amenazada por enfermedades de transmisión sexual.  

Derecho a decidir tener 
hijos/as o no tenerlos, y 

cuándo tenerlos 

Derecho de las mujeres a la protección de la salud reproductiva, la maternidad y el aborto seguros. Derecho de las 
personas a acceder a la gama más amplia posible de métodos seguros, efectivos y accesibles para la regulación de 
la fertilidad. 

Derecho a la atención y a la 
protección de la salud 

Derecho a servicios completos de atención a la salud sexual y reproductiva. Protección de las niñas y las mujeres 
contra las prácticas tradicionales perjudiciales para la salud. 

Derecho a los beneficios del 
progreso científico 

Acceso a la tecnología de atención a la salud reproductiva disponible, incluida la relacionada con la infertilidad, 
anticoncepción y aborto. 

Derecho a la libertad de 
reunión y a la participación 

política 

Derecho a reunirse, asociarse y tratar de influir en los gobiernos para que otorguen prioridad a la salud  y derechos 
de la sexualidad y reproducción. 

Derecho a no ser sometido/a 
a torturas y maltrato 

Protección a las personas contra cualquier tratamiento degradante y violencia en relación con su sexualidad y 
reproducción, especialmente en tiempos de conflicto armado. 

Fuente: IPPF (1995). Carta de IPPF de Derechos Sexuales y Reproductivos, Londres. 
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